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EL REDACTOR GENERAL, 
— ¡ 

Cádiz domingo l í de miubrt dt 1813. 
tém • i ni • u n — • 

©ROEN oe t,K FLAÉSÁ.— Gefe tlé día : El leniente^corónél Dóri EWnciátO Nogüér, 
comaftdalite dfel § i * batallonas Voluntarios. Parada; loa Cuerpos de la guarnición. 
Ronda y Teatro : Voluntarios. 

rÓtITICAi 

Fixur los verdaderos limites dé la obediencia dé 
en pueblo con respecto al qué le dirige no es asun¿ 
ío de poca consideración, ni Conocido bastantemen
te, por desgraciaj eiiire nosotros. Hai hombres dé ré. 
putacíoft > bien ó Mal merecida) qué no se avergüen
zan de sentar como principió inconcuso: que el pue
blo soto delie obedecer ciegamente-, graduando por cotia 
siguiente de Criminal todo proceder, por más jtasto 
que seu, cuándo no esta en absoluta consonancia con 
aquel principio. 
. Si el pueblo debe siempre obedecer. es claro qué 
no tiene un derecho positivo de resistir lo que pue
da serle rkit'osó y perjudicial i porque es obvio qué 
en el hecho d-' resistirlo, Ó pata hablar con mas cía» 
ridad i en el inifütento eu qué desobedeciese un man. 
«lato Contra so. felicidad, se haría criminal. _ 

Una doctrina tan monstruosa y tan opuesta a. los 
fundamentos del pacto dé los pueblos , no podria me
nos dé Conducirlos, no ya á sufrir las amarguras del 
despotismo, sino los Ciióques turbulentos de l a t i r á . 
ida. Entonces' el puebla lio tfeüdrlá voluntad prdpia¿ 
no exérceriá el derecho dé dictar léyéS para su biénj 
ó, lo qué vierte a 3er lo mismdj no residiría éit él 
esencialmente la soberanía. 

Un pueblo libre $ legálménté hablando ; éS aquél 
que está en posesión del exertieid de aquélla supre¿ 
ma facultad , modificada nías ó menos, según la for¿ 
ma de su Gobierno; pero esta facultad seria nula si 
esté pudiese absolutamente disponer de la suerte dé 
sus subditos; en Cuyo caso$ lio teniendo voluntad pro
pia , serian no ya un pueblo en el goce de sus de
rechos , Sino una horda de esclavos sujetos á la Vos 
Juntad de su Ssñór. 

En semejante situación, no hai duda qué todo lo qué 
lid fuese obedecer seria delinquir, aun cuando se 
tratase de chocar Con los intereses de la comunidad» 
subsistiría ufl verdadero estado de esclavitud; y los 
esclavos Solo deben bé3ar la mano que los azota, 
y la coyunda que los oprime. 

¿Pero es esta la doctrina de la sana política, la 
qua lian enseñado los autores mas célebres, y entró 
ellos él mismo Santo Tomas ? ¿ Cuál es , pues j el 
objeto dé toda asociación ? ¿ Ño es, acaso, la proco. 
mutial do los asociados ? ¿ Y existid esta , Cuahdó 
la mano directora s traspasando tos verdaderos lími
tes da su autoridad, consagra á sí sota sus acciones 
con daño cierto, ó probable, de la comunidad? ¿Ten* 
día un justo é innegable derecho él todo para opd¿ 
»w»8 a un asid pétjudiíial de la parte? 

Estas cuestiones, delicadas sin duda, lograrán una 
reSblucion podo aventurada, si paramos la conside
ración sobre el origen de nuestra grandiosa resisten» 
cia á la urania exf rangera. La maravillosa escena que 
estamos representando en el mundo servirá no poco 
á los políticos para establecer verdades grandes, uti. 
les á los pueblos $ y. provechosas á los que creyeren 
que dirigir ün Estado es ser el arbitro de sus destinos. 

¿Nuestra ifeíolücioh há sido justa y provechosa? 
Bolo los franceses y sus asquerosos satélites querrán 
negarlo. { Y Si ha sido justa y provechosa 5 á quién 
Sé debe esté? El magnánimo pueblo español, él irt. 
felü pueblo-, (cubierto de sangré, desolado , pero 
triunfante y glorlosój puede decirlo. ¿Yqtiiéh fue el 
atrevida •, <é\ mal español t) qué intento mancillar Sus 
adquiridos laureles ¡ apellidando á loa primerbs már
tires de la libertad fátii&svs > ügétilee dé les in. 
glasés, gatillos de hombres perdidos $ { Debia y pb-
dia el pueblo alzarse contra la urania qué le ame. 
bazaba? ¿ Debia Obedecer á los que cobardes y mal. 
vados le uconsejaban que se mantuviese tranquilo? 
¿Qué seria de nosotrosj qué de toda la Europa, si 
el pueblo español j usando del supremo derecho que 
ié es inherente j no hubiera presentado su pecho á 
la muerte y despreciado los mandatos traidoies de 
les que por mengua nuestra se convirtieron en apo
derados dé los franceses ? j Debia el pueblo obede. 
cér ? ¿Debia ser francés^ como se le aconsejaba por 
bandos, proclamas y circulares, firmadas ¡ qué hor. 

roí! por españoles f 
.LaS coiíseertsneias H8 soü díñcllés de dédñeir, y 

de ellas deben sacar gran provecho los qué ádn 
Sostienen' Ids bárbaros principios de que hemos he. 
feha rtéfitd; El yuéblo tiene urf derecho indisputa
ble a mirar por SU cdhsefvácrbo; y del tflisfnb modo 
qtw Sus primeras obligaciones sbn respetar y obede
cer alas autoridades legítimamente Constituidas , cuan. 
do obran según las leyes, etj cuyo Caso nó podrán 
menos d« conspirará la felicidad pública, de la prb-
pia manera esté mismo pueblo tiene un derecho á 
.precaver cuantos males y vicisitudes pueden atacar 
su conservación, ó llámese su existencia, como Estado 
libre , independiente y légaimente constituido. 

Estas son verdades conocidas por todos los poli-
ticos ; pero verdades fatídicas y .misteriosas para la 
muchedumbre, á laque un largo sistema dé opresión 
ha mantenido en la ignorancia de sus derechos. Cuan. 
do la educación general haya formarlo corazones do 
'ciudadanos, y la actividad del Gobierno haya derramarlo 
las Semillas dé la prosperidad publica , de que <ie-
'pende la d&'fzfirü d« lfi# costumbre», éompaams \n-
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separables de las vlrfuíes e'vícasj ge ¿¡tabara de rom-
per el tupido Telo que todavía nos ofusca, y cono. 
ceremos, sin la sorpresa que causa á los recien sali
dos del yugo , hasta dónde se extienden los saero-
sautos derechos da los hombres en sociedad. 

IMPRESOS. 
Gaceta de la Regencia del 16—Inserta las ins

trucciones comunicadas por el Señor yirei de 
México Don Félix Calleja al comandante de 
la división de Guanajuato, eon fecha de 26 de 
marzo último, á fin de que tomase las dispo
siciones convenientes para proteger el convoi 
de tabacos y azogues que se hallaba pronto 
á marchar hasta Querétaro, a las órdenes del 
coronel Ordoñez, y recoger la plata que debe 
conducir á su regreso el mencionado Ordoñez— 
El 1. ° del corriente se celebraron en la igle
sia parroquial de San Tirso de la eiudad de 
Oviedo , á expensas de varios de sus vecinos, 
unas solemnes exequias por los militares espa
ñoles muertos en la batalla de 31 de agosto. Fue 
ruui lucido y numeroso- el concurso , y pro
nunció la oración fúnebre el P . M. frai Ma
nuel de Caso Parte, de la orden de San Fran
cisco. 

Diario mercantil del 16—J. F. 31., después de 
referir el origen de los diezmos, que sucedie
ron en la Iglesia á las oblaciones volunta
rias de los fieles, y de manifestar que si la 
autoridad superior eclesiástica y civil juzgan con
veniente al bien de la Iglesia y del Estado otro 
medio distinto de los diezmos , pueden estable
cerlo sin quebrantar en ello leí alguna evan
gélica ni apostólica, piensa no haber suficien
tes razones para esta novedad. Los diezmos, 
dice, bíeu manejados y cobrados son útiles 
y ventajosos á la generalidad del clero, al era
rio nacional , y á toda clase de contribuyentes. 
Eu su consecuencia propone que se forme un 
acerbo común, ó masa general de diezmos , de 
los cuales se deducirá una consignación decen
te para el clero y las iglesias, y el residuo de
berá entrar en el erario público, en satisfac
ción de lo que corresponde al rei por tercias 
reales y por la casa mayor diezmera. Es de 
esperar del celo, patriotismo y virtudes del cle
ro español que no se oponga al establecimien
to de esta medida, tan ventajosa á la Iglesia y 
a! Estado. 

Conciso del 16—Contiene varias observacio
nes sobre la guerra en el Norte. El ver á los 
aliados atacando, y no aguardando á que los 
ataquen, le da á conocer que hai un nuevo sis
tema ; por otra parte, los 800 franceses que se 
dirigieron contra Berlín se vieron precisados á 
retroceder con grandes pérdidas , como consta 
por los boletines del príncipe Bernadotte; y el 
cuerpo de Davoust no habrá hecho grandes pro
gresos , cuando el corso no los ha cacareado. 
Además, el carteo de Maret, Darú , Savari, y 
el de la emperatriz son medios rateros de Buo-
naparte : pues el uno dice 1§ , y al otro le 
hace decir al dia siguiente 29 : de todo lo que 
puede inferirse que el corso, si ve mal las cosas, 
pida la paz y se contente con que le dexen 
en los límites del Rhin ; pero el Conciso no se 
lo consentiría— Se cree que la escuadra del al
mirante Yuuug se emplee pronto en atacar á Co-

peníiagtie~El Gobierno brít'n'cr» pyocvm jun
tar un número considerable de transportes pa
ra una expedición secreta, y por - no haber 
bastantes buques nacionales se echa mano de 
los extrangeros—A últimos de setiembre esta
ban para salir de Argel 9 corsarios grandes 
mui bien armados, por lo quesera bueno qua 
los navegantes d«l Mediterráneo ¿redoblen su vi
gilancia?—El Conciso concluye insertando algu
nas de las coplas cantadas en el teatro de esta 
ciudad en la función celebrada con motivo del 
cumpleaños del Señor Don Fernando V i l . 

Procurador general de la nación y del rei, 
nüm. JS l . ^ -E l alférez cojp L. Z. pone de vuel
ta y media á los zánganos que han estado 
chupando la breva baxo el suave yugo del dia
blo predicador , alias Don José Botellas ; sien
do lo mas triste que, después de haber tomado 
viento fresco esté vagamundo, logran entre nos
otros á sus fieles servidores la protección que 
debiera dispensarse-á los dignos militares que 
están derramando su sangre por la patria.— El 
amante de la verdad nota que el Redactor del 5. 
contiene un tanto del discurso del Señor Reina, 
sobre la traslación, sin un paréntesis que hizo aquel 
Señor: diputado, y que varia el sentido conque 
aparece en el Redactor.— Noticias rezagadas, y 
Cortes del 13, finalizan la tracamondana. 

Diario de latardeúe\ 15—El Atalnyista man-
diego hace hoi la costa con una laudatoria al DÍCJ 
cionarista manual, al Padre Velez, al Padre Al' 
varado, y otros escritoiazos de igual l*>rno; en
caprichado el buen Reverendo en que, á no ser 
por sus plumas, se renovarían en España los 
horrores de la revolución francesa. 

* Hermoso atar de rocin 
3f atábale por la ca/a..„ 

(Hechizado por fuerza, pág. 27.) 
_ El tribuno del pueblo español, nüm. 29—Con» 

tinuando el discurso en que se demuestra con 
documentos y escritos, anteriores á la revolución 
quejas reformas en que se emplea el Con°-rcsa 
nacional han sido propuestas á nuestros reyes 
y promovidas por sus Consejos y tribunales, in
serta la representación de D. Pascual de las 
Fuentes acerca de los medios de repoblación 
de la España, proponiendo en ella la abolición 
de la tasa del trigo, la revocación de todos 
los privilegios concedidos á la Mesla, y la 
libertad de fundar mayorazgos , que en su con
cepto son perjudiciales, siempre que baxen sus 
rentas de 609 ducados. (Se continuará)— Con
cluyen los apuntes geodetico-poüticos de 31. L. 
relativamente á una nueva división territorial de 
nuestra península. En elios se resuelven los pro--
blemas prefixados en el número anterior ; re
sultando , si se adoptan los límites reconoci
dos de los obispados , dividido el territorio de 
la península en 40 provincias de á 254.453 
personas cada una, según el censo de ,1797. Otra 
división seria conservar las provincias cuya? po
blaciones no alcanzasen á 4009 personas'- pero 
que pasen de 1009: dividir en dos ó mas 
las que lleguen á aquel número, sin que baxe ca
da una de 2009; y agregar las que no lle
guen á 1009 á las respectivas provincias co
lindantes. Por este método deben quedar su
primidas y agregadas á otras las de Avila, Toro 
y Zamora: puede dividirse Galicia en 4 pro-
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vincias; Extremadura en d o s ; Sevilla err dos • 
(ya lo está). Granada en dos: Valencia en tres: 
Cataluña en tres; Aragón en dos : y Burgos 
en dos ; cuyas 20 provincias, unidas á las 19 res
tantes, componen 3 9 ; resultado casi igual al del 
primer método, que nos da 40. Finalmente, pue
de dividirse nuestro territorio, en la forma si
guiente i se conservarán las provincias cuyas po
blaciones no alcancen á 4009 personas , y pa
sen de 2009 : aquellas se dividirán en uos ó 
rnas; y las que no lleguen' a este último nú
mero se agregarán á sus colindantes, sin que 
resulten con ellas de á 4 0 0 9 : en cuyo caso 
quedará la península dividida en 35 provm • 
cias, que unas con otras saldrán de a 290.803 
.personas , ó sea de á 58665 familias. Apoya 
estos métodos con reflexiones de gran peso, y 
observaciones rnui opor tunas ; y concluye re
cordando la necesidad de que ios geies polí
ticos remitan cuanto antes ai Gobierno los.pía-" 
«os respectivos de sus provincias, para dedu
cir el censo y estadística mas completa de ca
da una de ellas. 

Periódico mercantil, ?2itm< 73.—Continua la lista 
de entrada y salida de buques, y la de los que 
hallan a la carga; y se inserta nota del regis
tro de la fragata Buenos hermanos, procedente 
de La-Habana, y la dei cargamento que la 
Santa-Rosa (a) Rumoncita eouduxo desde Mp$ 
nila al Callao de Lima en 21 de mayo úitimo— 
Precios corrientes de varios efectos el 15.—Azú
car : 28 y 34 a 30 y 36. And de Guatema
la : 1 1 a 23 . Cacao : 20 i 46. Curros üe Bue 
nos-aires : 4 3 á 44. Cascarilla de Guauuco: 5 
á 8. Cobre del Perú: 16 * 17. Ch ipas de asta: 30 
á 32 . E s t a ñ o : 22 á 23. G r a n a : 118 a 130. 
Palo campeche : 2 0 á 2 1 . Bacalao de Terrano-
Va: 8 | á 9¿. Har ina superfina de América: 1 3 | 
íi 1 4 | . Tr igo del reino: 125 á 145. T u g o uuro 
de levante: 80 á 102. Papel florete de Catalu
ña : 70 á 85 . Aguard ien te , prueba de Holan
da: 130 á i3i.—rCambios. Lóiidres: Gobierno: 52. 
Particulares : 5 2 | á 5 2 | . rales reales:..Ql. Á99. 

El Duende de los cajees, num. 77. — Absin
tio, brujo fa rmaceúdeo , da parte al Duende 
del monopolio que se hace en ¡os estancos co
nocidos con el nombre de boticas, enriquecién
dose sus dueños á costa de la salud de los hom- -
bies. En ellas se vende una onza de la quina 
por lo que cuesta una libra á las puertas de 
este Consulado; ia libra de sal catártica (alias 
de la higuera ) á 24 rs„ , cuando ei piadoso 
Carlos I I I mandó se almacenase en u¡i alfo
lies de salinas; y se vendiese al público a doce 
cuartos libra: la onza de magnesia á 9 rs., 
cuando el comercio ingles y español la venden 
á diez rs. libra. Igual suerte le ha cabido al 
alcornoque divino,, que acogido á las boticas se 
halla á 24 rs. la libra (596 rs. la airoou.) Y 
si se dice que es grande su costo, por traerse 
de la América, se puede contestar que tam
bién viene dé ultramar el ébano , giauadiilo, 
ácana , caoba &c. y ¿¡.-o;- aquel sistema, cuanto 
debía costar una c ó m o d a , una mesa, o una 
pillería?—El (infante de la humanidad i\ace pre
sante sus deseos de. que se Uésíietre "del códi
go criminal la péiía d¡ presidio, en conocido be-
leíjMó' de la población de España, 
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Canina 25 de setiembre.— Don Juan renac ía 
barasola , rector d é l a parroquial de Santiago 
de esta ciudad , que hace hoi un mes está preso 
abordo de la corbeta de guerra Descubierta 
por orden del gete-político , á cnnsá de no ha
ber querido- publicar en s „ iglesia el decreto de 
la abolición dé la Inquisición , se le ha puesta 
hoi en completa libertad' por mandado de la 
Regencia , en posta dirigida at mismo gr-fe po
lítico. Un mes de reclusión qué sufrió este buen 
eclesias'tico puede arreglar la conducta de"otros, 
bien ageua de lo que se podia uno prometer. 
O ! y como se conoce la virtud , de la que no lo 
e s , en la persecución ! (El Sensato.) 

Madrid 7 dé b'ctübre—Si-gqix noticias fidedig
nas de Francia, recibidas de Navarra hasta me
diados de setiembre, se sabe que en la ciudad 
de Bayona cesaron las autoridades civiles á 'me
diados de agos to , y se gobierna militarmente. 

El general Thouvenot fue nombrado gober 
nador militar y político de la p l a z a y eastüío, por 
orden del mariscal Soui t ; pero el emperador 
sostuvo en este mando al general Sol , que ha
ce años ocupa este pues to , y que tiene muí 
•poca opinión entre los multares: en consecuen
cia, Thouveiu.t remplazo en el exército al ge
neral Vandermascn , que murió en la última 
acción en el puente de Vera. 

£• general comandante del castillo de B a 
yona , llamado Buso , ha sido depuesto y reem
plazado por otro enviado "de París . 

Para en caso de sitio se han destinado ocho 
mil hombres de guarnición de plaza , castillo 
y obras exteriores, con seis meses de víveres; 
pero los almacenes no han empezado a f i r m a r 
se por falta de caudales. Hai tres reductos aca
bados sobre las eminencias, distantes medio tiro 
de cañón de la ciudad entre los dos ríos Adoúr 
y N i v a ; es de decir, camino de San Juan de 
Pie de Puerto. Tra tan de enlazar con caminos 
cubiertos dichos reductos. 

L a ciudad se rodea de estacadas y repara
ciones de banquetas y puer tas de socorro. 

Otras obras de campaña se han construido' 
y se construyen entre San J u a n de Luz y O r -
r u ñ a ; siendo la tercera línea en Vidarte , y lo 
mismo por la parte de San J u a n de Pie de 
Puerto. ( Él amigo del pueb'o ) 

Jdem 7. — El dia 19 entraron en el puer
to de San toña dos transportes con pabé'eí p ú 
blicos y dinero, y se repartió este entre los'3§ solda
dos de que consta aquella guarnición, dando ácada 
uno dos napoleones de c imo francos. Ei genera i de 
aquel puerto remitió un impreso dei quinto bo
letín al coronel comandante del segundo batallón 
de Vizcaya D. José Maria de Quintan;», quien 
dirigió á dicho general un detalle de la última 
derrota del mariscal Soult. Dos báíáflónes de 
Vizcaya y tres de Cantabr ia , cuya fuerza to^ 
tnl es de 4 9 hombres , forman el bloqueo de 
Santoña y La redo; pero, aunque el valor y en
tusiasmo de estas tropas sea bastante para im
poner al-enemigo por la parle de tierra, es sen-
sible no suceda otro tanto por la parte de ruar 
donde no solo tienen facilidad de surtirse de los 
artículos necesarios, sino que hacen algún daño 
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á los buques menores que pasan de Santander 
á Bilbao. El día 10 del pasado apresaron un 
lacreo cargado -de vino, bacaiao y arroz. 

6 ( Gae. de Madrid. ) 

G O B I E R N O . . 

Junta de Sanidad {Dia 16.) —Desde las 8 de ayer 
á las de hoi han sido enterrados 23 cadáveres, en 
estos términos :. del Depósito, 1 niño y 1 niña; del 
hospital de S. Jaan de Dios, 5 hombres : del Car
men, Í mugen del Militar, 3 hombres ; y de las 
parroquias directamente 4 hombres-, 3 mugeres, 1 ni
ños y 2 íftñáH de Puerta de tierra, 1 niño* 

PARTES TEÍ-.EGRAÍ'ÍGOS. 
1 Día 16.—Desde las 12 de ayer á las de hói. 

$fo ha octifridi) ñbtedad particular. 

CAPITANÍA DEL PÜÉÜTÓ 
Día 1« -Desde la» 12 dé ayer a las de hoi 'han entrado los tmouea 

»i-uientes : De GibraUsV y Malaga» b, ing. Fénix, en lastre-

De id. id. b. id. Orion, «n laslre. Be i . l . . id . gol. id. Eu

femia , coa ierro. De id. id. b. id . , éi l ibe les , en tasíre. » e 

NfWfuundland, eu Terranova,.ffoi. iug. Waltei-, c»n bacalao. De 

Bristbl y Lisboa tt. port. lá-CarlíU etín fierro y ineTCañciaB 

De Aiiosate, <i"« bom.b. y im fM\ícho éspuñótes, ebtt tino sr 

cebada. De Malaga 1 fnlucnos M. eon -pasaB y cebada. De Se-

jM* 3 tart. y un charang. españole» Boa triyo , garbnnkos, xa-

»on , ladrillos, ace i t e , y paja. 

CÓRTÍ.S-. 

Dia 16—Se señaló el dia de mañana á la 
una , para qué el cuerpo de Marisa felicitase 
al Congreso., como solicitaba; 

Pasó á la comisión de Arregló de secreta
rías una exposición que á nombre de ki Regencia 
hacia el secretario de Gracia,y Justicia, reclaman
do en favor de Don José Vázquez Figaeroa, 
secretario que fué del despacho de Marina, y 
de los demás de su clase , el tercia tic sueldo 
por su dimisión 6 retiro, para que no queda
sen expuestos á la indigencia , después de ha
ber llegado al término de su carrera.. 

A de la Infracción de Constitución se remitió 
una queja de varios individuos de La-Habana 
contra el marques de Someruelos» 

ju ró y tomó asiento el Señor obispo de Ur-
g e l , diputado por La-Mancha, 

Sé aplazó para el martes inmediato la discu
sión del dictamen de la comisión Militar acer
ca de las cuatro dudas propuestas á la Re
gencia por el Consejo de generales estable
cido en el Puerto de Santa María para pu
rificación de los militares. 

Discutiéronse cuatro proposiciones a que lo 
Tedoxo su iuforme la comisión de Guerra, so
bre una solicitud del prior de San Juan de Dios 
de Ubeda, para que se declarase si los indivi
duos de su orden debian ser compre hendidos en 
alistamientos para servicio del exército; sobre 
cuyo particular se oyó a la . Regencia, que 
tuvo presente otra reclamación semejante he
cha por el prior de Cádiz. Después de lar* 
ga discusión, en que hablaron en diverso 
sentido los Señores García - Zamora , Villa-; 
nueva, Teran, Antillon, Martínez de la lio-
sa y otros, y hechas algunas alteraciones en 
el tenor de las proposiciones; se acordó que el 
Gobierno, oyendo á las diputaciones provincia
les , señalase el húmero competente, de religio
sos á la asistencia de cada hospital, eligiéndo
los da entre aquellos que por su edad no es

tuviesen comprehendidos en la obligación del ser» 
vicio militar, conforme á la instrucción de 4 
de enero de 18J0 ; y á falta de estos, por an
tigüedad ; quedando los sobrantes en la según* 
da clase de la ¡tistruación , sin perjuicio de qué 
puedan ser destinados á los hospitíiles de cam
paña , prohibiéndose se deh hábitos en este ór» 
den hospitalaria, miéntías no se verifique t¿l 
arreglo. 

Él Señor Martínez de la Rosa hizo la adi
ción de que se considérase "soldado, por el 
mismo hecho, <el que éh infracción de esta pro» 
Videncia tomare el hábito • y que fuese extra
ñado del reino ed prelado que se lo diese. Apro» 
bóse la primera parte, y nó la segunda. 

Adición del Señor Villanuéva : qire el pre
lado infractor sea destinado por 6 años á ser*-
vir en el hospital de un presidio. Aprobada. 

El Señor Capaz: que sea dé África. Apro* 
bada. 

La comisión de Legislación dio su dictamen 
en apoyo dé la proposición hecha por el Señor 
Martínez de La-Rosa , en la sesión dé 2 del cor
riente, Con motivo dé lft conducta del R. obis
po de Astorga , refugiado ñ. Portugal, y dipu
tado electo á tes Cortes por León. Discutióse 
detenidattíente el dictámeh, aprobándose en suma: 
que sé comunique poi' órdén al Gobierno que 
cuando aigun español se extrañare voluntaria
mente, por no someterse á las leyes ó decisio
nes soberanas^ se tenga por extrañado, y que 
•el Gobierno no acuda á las Cortes sobre el 
particular sin esta previa declaración. 

Se accedió á la solicitud dé la junta Suprema 
tíe Censura , concediéndole subsista en Cádi* 
mientras las Cortes en' La-isla. 

Se admitió á discusión, y se acordó nombrar un* 
comisión Especial, para que informé sobre'la 
proposición hefchá ayer por los Sres. Cepero, 
Capaz, é Isturiz. El Sr. Féiiu recordó la pro
posición hecha én Cádifc al mismo efecto por 
el Sf. Gordóa. 

Se leyó una proposición del Sr. Garfclu-Pag* 
pata que por medio del Gobierno se excite á 
los literatos españoles á escribir ten su pro». 
pió idioma para mayor difusión de las lu
ces é ilustración c o m ú n / E l Señor García; 
mostró la importancia del objetodé su proposición, 
indicando algunos puntos que demandaban es
clarecimiento , entre ellos el modo de proveer á las 
sillas episcopales Vacantes ; y recordó que las 
reformas piden ánimos preparados , para que el 
legislador mas benéfico no hallé las Contradic
ciones que experimentó el inmortal José I I . 
Celebró las bellezas del habla cástellená , y cuan 
digna érá de cultivo ; motejando á los qué, como 
si no escribiesen para la común enseñanza, lo 
hacían en uñ idioma peregrinó. 

El Señor Capaz hiao proposición de que se 
previniese á los diputados existentes en Cádiz, 
ú otra parte, viniesen á desempeña* su cargo 
en estas Cortes. Sé levantó la sesión. 

T E A T R O . 

Shifonia á grande orquesta— Ricardo, corazón 
de León (ópera en dos actos.) — La guaracha 
(por la Señora Martínez)— El fuera (saínele)— 
A las ?£. 

IMPRENTA DEL ESTADO-MATOR-GENERA¿ 

A cargo de P. Pence. Año de 1813. 

Ayuntamiento de Madrid


